
  

Guayaquil, Agosto 22 del 2017 

Señor 
| 

MONTOYA QUIÑONES HUGO FERNANDO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

y Universal de accionistas celebrada en Agosto 22 del 2017, tuvo acierto de designarlo 
GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la Representación Legal, Judicial y | 
Extrajudicial de la Compañía de manera Individual. 

| 
Cúmpleme llevar a su conocimiento que COSTECONSTRU S.A., en Junta General Extraordinaria | 

| 

La Compañía Anónima COSTECONSTRU S.A., se constituyó el 11 de febrero del 2008, mediante 
escritura pública autorizada por la abogada Wendy María Vera Ríos suplente del Doctor Piero 
Gastón Aycart Vicenzini, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de Febrero de 2008, de fojas 20.070 a 20.089, Número 
3.458 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 8.535 del Repertorio. 

  

YN 

LUCES MARTILLÓ ENR QUE LEONCIO 

Secretario Ad-Hoc de la Júnta 

RAZON: Acepto el Nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Agosto 22 del 2017 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.070 

FECHA DE REPERTORIO:29/ag0/2017 

HORA DE REPERTORIO: 14:29 
  

En cumplimuento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

COSTECONSTRU S.A., a favor de HUGO FERNANDO MONTOYA 
QUIÑONES, de fojas 38.341 a 38.344, Registro de Nombramientos 
número 10.544. 
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18 // Mg. César Moyg Delgado 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL / 

Guayaquil, 31 de agosto de 2017 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticida Os datos registrados, es de exclusiva respónsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art Á de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. Y 

 




